
Cobiemo Regio17al del Call.ao 

Resolución Ejecutiva Regional N ° · 00,0349 

Callao, 

El GOBERNADOR DEL GDBIERND REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

RLOS GONZALES ROSAS 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

La Memorar,oo NO 354 - 2017 - GRC / GA - ORH de ff'chil 04 de Agosto de 201 ~eg.~· ¡¡¡ilo··6oTT/OR~f'~a ···· ·· · ··"· ·· · 
de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración; !a sol icitud de fecha 04 de Agosto de 2017, 
emitido por el Abog . Jimmy RalJI Trujillo Melgarejo y ia Resoiución Presidencial N° 016 - 2017 - CAFED / 
PR de fecha 04 de lI.gosto de 2017, emitido per el Comité de Administración del Fondo educativo del 
Callao CAFEO; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al literai c) delll.rtículo 21 0 de !a Ley Orgánica de G0bi?rIloS Regionales - Ley NO 27867, 
es atribuciÓi'1 del Gobernador Regional designar 'Y ceSJr al Gerente General Regi.:mdl y a 10$ Gerentes 
R~gioiialcs, as; como nombrar y cesar a sus func:ior,21rios de confianza; 

Que, mediante Resolución Presidencial W 016 - 2017 .. CAFE[) / PR de fecha 04 de Agosto de 2017, 
emitido por el Comité de Adminiwación del I'or,do Educativo elel Ca:lao CAFEO, se designa al Abog. 
Jimmy Raúl Trujillo Melgarejo como Gerellte General del Comité de Administración del Fondo Educativo 
dc! Ca!12o; 

(~ue mediante ResolucIón Ejecuti ..... a Regional NI) 000348 de fecha 04 de P,gosto de 20J 7, se le encarga las 
func;oneS údministrativas de la JeíaturCl de Id Oficina ck-:: Recu rscs Humanos de la Gerencia de 
AcJrnj jllstrcción del Gobierno Regional del Callao, al Abo9. JillliTly Raú; Trujillc Melgarejo Gel-ente General 
del Comité de Administración del Fondo Eoucativo del Cz1lao,: 

Que, mediante Memorando W 354 - 20 17 - GRC i G/, - ORh de feche 04 de I\gosto de 2017, el 
encargado de la Oficina de Recursos Humanos de la Gerencia de P,dministracióll, solicita su reserva de 
PI¡;za W 28 Abogado ¡Nivel P - 1 de ia Prowraducía Dublica Regional, toda vez que ha sido designado 
en el cargo de Gere~te General del Comité de Admir¡iotración del Fondo Ed'Jcativo del Callao; 

Que, estanclo (1 lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Lt2y Org¿nica de Gobiernos 
Regioncles - Ley NO 27867; 

~. '.s~ RESUElVE: 
( } '~ ~~ ~ . , 

:t: . '1f.i~o RTICUlO 1°._ ENCARGAR, a la Oficina de Re·:ursos Humanos de la Gerencia eje Administración 
o~ ~,reservar 12 Plaza N° 28 Abogado ¡Nivel P - 1 de la Pcocuraduria Publica Regional de! Abog. Jimmy Raúl 

Trujillo Iv1e'garejo, de conformidad a las consideí3ciones exC'uestéls en la presente resoluci6n. 

ARTÍCULO 2°._ COMUNICAR, la prese~te ResC\!ución Ejecutiva Regional a las Merentes dependencias 
d¿1 GOb;2i"¡-¡O Regional del Cd ~:ao . 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 




